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Brechas de género en el mundo académico: Una tarea pendiente 
El pasado 8 de marzo el Ministerio de Educación lanzó el Informe sobre 

Brechas de Género en Educación Superior 2023, instrumento que entrega 

valiosa información sobre las diferencias entre hombres y mujeres en este 

sector. Un aspecto que parece importante relevar es la brecha que aún se 

advierte en el personal académico y que se refleja en que las mujeres repre- 

sentan un 45,5% en el personal académico contratado. Esta diferencia se 

agudiza cuando observamos su grado de calificación: mientras que los aca- 

démicos con grado de doctor representan el 64,2%, las académicas doctoras 

apenas alcanzan el 35,8%. ¿Por qué en este alto nivel de estudio existe esta 

considerable brecha? 

Podemos hipotetizar que una parte muy importante de la explicación está 

en los distintos cursos de vida que siguen hombres y mujeres. Así, responsa- 

bilidades culturales en el cuidado de hijas e hijos, en las tareas domésticas, 

así como en el cuidado de personas mayores, limitan la cantidad de horas 

que las mujeres disponen para el trabajo remunerado. Ahora bien, para una 

disminución de brechas, es menester una participación del Estado más ac- 

tiva en la generación de políticas públicas en educación superior. Parale- 

lamente, sus instituciones también deben hacer eco de esta tendencia de 

aumentar la equidad en su personal académico, implementando medidas efi- 

caces para ir cerrando estas brechas. En este sentido, resultan favorables los 

proyectos impulsados para elevar la equidad de género, como el Concurso 

de Innovación en Educación Superior (INES) en Género, así como el Fondo 

de Desarrollo Institucional con foco en género, que diversas instituciones de 

educación superior se han adjudicado. Es de esperar que las medidas imple- 
  

Sistema de inteligencia obsoleto 

Señor director: 

La ministra de seguridad de Argentina, Patricia Bullrich, afirmó con cierta 

liviandad la presencia de Hezbollah en Chile, lo que despertó la molestia 
airada del gobierno chileno. 

Más allá del impasse diplomático, cabe una reflexión y un debate más 
profundo, sobre qué organizaciones de crimen organizado y grupos terro- 

ristas están operando en Chile. ¿Tiene la ministra del Interior información 
certera, precisa sobre estos grupos? La respuesta a priori probablemente es 

un rotundo NO, ya que la Ley de Inteligencia vigente (N* 19.974) data del 

2004 y está profundamente desactualizada en varios aspectos clave. Entre 

ellos, la integración de un sistema único de inteligencia que incluya lo mili- 

tar y lo policial, donde existen diversos problemas de coordinación, funcio- 
nes mal definidas y escasa efectividad operativa. A esto se suma un Comité 

de Inteligencia con casi nulas capacidades de vinculación entre distintos 
organismos públicos. 

Por otra parte, Gendarmería, Aduanas, la CMF, la UAF etc., no están 

integrados al Sistema de Inteligencia, ya que la ley que rige esta materia no 

considera las amenazas delictuales y terroristas que hoy tenemos. 

Es urgente que el gobierno asigne suma urgencia al proyecto de ley que 

actualiza la normativa y que lleva más de 5 años de tramitación en el Con- 
greso. Sólo así contaremos con información fidedigna que permita prever el 
actuar de grupos terroristas en nuestro país. 

Eric Latorre 

Director del Magister en Gobierno y Dirección Pública 

Universidad Autónoma 

Sandra Leiva Gómez 
Investigadora Centro CIELO Universidad Santo Tomás 
  

mentadas se reflejen efectivamente en un aumento de mujeres con grado 

de doctor en la academia, contribuyendo así a una sociedad con mayor 

equidad de género. 

  

Escombros aéreos en 
el Día de la Tierra 

  

Víctor Opazo Carvallo 
Gerente General de Netline 

Ya falta menos para el Día de la Tierra, y en Chile un desafío prioritario 
para esta fecha, paradójicamente contrario a su nombre, está en el aire: es 

urgente reducir los cientos de kilómetros de escombros aéreos que afectan 

no solo la belleza de nuestras ciudades, sino que también son una amenaza 
a la seguridad de quienes transitan por veredas y calles. 

Si bien existen avances importantes en lo normativo, como por ejemplo 
la denominada Ley Chao Cables, que establece multas a los prestadores de 
servicios que no retiran el cableado en desuso, todavía hay tareas pendientes 
en cuanto al retiro de esos escombros. 

Afortunadamente, las nuevas tendencias tecnológicas nos dan una mano 
en esta tarea, y en materia de Internet ya existen a nivel empresarial solucio- 
nes que permiten alcanzar velocidades de conexión incluso superiores a las 
que proporciona un cable, y que de paso están exentas del riesgo de corte, 
ya sea por robo de fibra u otra emergencia. 

Se trata de enlaces que evitan la sobrecarga visual de postes y echan por 
tierra el cableado innecesario, estableciendo conexiones robustas y simétri- 

cas, mediante antenas estratégicamente ubicadas. 

El Día de la Tierra es una fecha para tener presente que al menos en ma- 
teria de conectividad, ya existen alternativas que permiten reducir la alta 
Huella de Carbono que generan kilómetros de cable en desuso.
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